
Constancia secretarial. A despacho con solicitud de fijación de fecha para 

diligencia de Secuestro. Sírvase proveer. 
 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco  

Secretaria 
 

Auto N.° 0222 

Proceso: Ejecutivo 

Rad. N.° 76126408900120210019600 

Dte: Carlos Arturo Vargas López 

Ddo: John Alexander Ospina Márquez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

A efectos de dar lugar a la diligencia de secuestro del bien inmueble 

objeto de la medida cautelar dentro del presente proceso, tal como fuera 

solicitado por la parte actora e identificado con la M.I. N. ° 373-66774. 

 

El Despacho Dispone; 

  

1. SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

bien inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria N.° 373-66774, el 

día veinticinco (25) de abril de 2024, a las nueve de la mañana (09:00 

A.M.). 

 

2. DESIGNESE como secuestre a la auxiliar de la justicia Doctora Gloria 

Esther Núñez Chávez. Comuníquesele la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 
 
 

 
. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 033 

de hoy trece (13) de marzo del año 2024, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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A Despacho de la señora Juez, el presente proceso con prueba de 

notificación de la demanda. Sírvase Proveer. Febrero de 2024. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.° 0223 

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. N.° 76-126-40-89-001-2022-00301-00 

Demandante: Carlos Arturo Vargas López 

Demandada: Ana Cristina Marín Giraldo 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), doce (12) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

Una vez realizado un estudio a las piezas procesales que conforman el 

plenario, extractamos que venció el término de ley y la demandada no 

compareció a estar a derecho dentro de la presente actuación, 

habiéndose surtido en forma legal la citación y notificación del 

mandamiento de pago. 

 

Así las cosas y como quiera que no se allego prueba del pago de la 

obligación, ni se propuso excepción alguna, el Despacho procederá a 

decretar las pruebas solicitadas por las partes y que sean conducentes. 

 

Encontrándose en el despacho, el apoderado judicial del extremo 

demandado solicita la suspensión del presente proceso por el término de 

seis (6) meses, misma que habrá de negarse de conformidad con lo 

consagrado en el numeral 2 del artículo 161 del Código General del 

Proceso, pues la misma no fue solicitada de común acuerdo por las partes. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. °. Tener por notificado de manera personal a la demandada ANA 

CRISTINA MARIN GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía Nro. 

31.530.131 de Jamundí (V): del auto que libro mandamiento de pago 

dentro del presente proceso ejecutivo, que se adelanta en su contra por el 

Señor Carlos Arturo Vargas López. 

 

2°. Tener por allanada a la demandada ANA CRISTINA MARIN GIRALDO 

identificada con cedula de ciudadanía Nro. 31.530.131; de los hechos y 

pretensiones de la demanda que admitan confesión de acuerdo con lo 

consagrado en el 97 del Código General del Proceso. 

 

3°. DECRETAR la práctica de las pruebas que a continuación se relacionan 

en el presente proceso Ejecutivo con Garantía Real; 

 

1.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1.1. Documentales: 



 

Téngase como tales los documentos aportados al momento de presentar 

la demanda, que sean conducentes, las cuales serán valoradas al 

momento de emitir el fallo que en derecho corresponda. 

 

- Primera copia de la Escritura Pública Nro. trescientos setenta y cuatro 

(374), otorgada en la Notaría Única de Calima el Darién el día 23 de 

agosto de 2018 y debidamente registrada en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga al folio real de matrícula 373- 66628.  

 

- Certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de gravamen 

hipotecario identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro., 373- 

66628. 

 

- Documento de cesión de Hipoteca. 
 

1.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 

No fueron solicitadas 

 

4. NEGAR POR IMPROCEDENTE la suspensión del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

 

 

 

 
.  
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CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 
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ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a8ee156d5993bfcb39313bdd3c8fb1f69e09c23158ad48300f2a5f49f847b2a

Documento generado en 12/03/2024 04:45:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A Despacho de la señora Juez, el presente proceso con prueba de 

notificación de la demanda. Sírvase Proveer. Febrero de 2024. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto N.° 0224 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad. No. 76-126-40-89-001-2023-00218-00 

Demandante: Banco Mundo Mujer S.A. 

Demandado: Diego Fernando Vargas Burbano 

John Henry Gamboa Urbano 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Una vez realizado un estudio a las piezas procesales que conforman el 

plenario, extractamos que ha sido diligenciada la notificación por aviso, la 

cual fue allegada parcialmente a esta sede judicial, por cuanto no se 

aportó la certificación de la empresa de correo. 

 

No obstante, es necesario señalar que mediante auto N.° 963 del 

veintinueve (29) de noviembre del año 2023, se admitió la cesión del 

crédito realizada por el Banco Mundo Mujer S.A., a Baninca S.A.S., entidad 

que a la fecha no ha concedido poder para ser representada dentro del 

presente proceso, sin embargo la Doctora Laura Milena Belalcazar Flórez 

continua actuando en nombre y representación del Banco Mundo Mujer 

S.A., por tal razón y previa a referirnos a la notificación por aviso, habrá de 

requerirse a la entidad cesionaria a efectos de que designe apoderado 

judicial que ejerza su representación. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: REQUERIR para que en el término de ejecutoria del presente 

proveído, la entidad cesionaria Baninca S.A.S., a efectos de que designe 

apoderado judicial que ejerza su representación dentro del presente 

proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

 
 
 

 
. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), doce (12) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

AUTO N.º 0225 

 

 

OBJETO DE LA PRESENTE DECISIÓN 

 

Radica en proferir la irregularidad del auto No. 0103 del 31 de enero de 

2024 a través del cual se decretaron pruebas dentro del presente proceso.- 

 

 

ANTECEDENTES 

 

De la revisión realizada al presente proceso, se extracta que mediante 

Auto No. 0103 del 31 de enero de 2024 se decretaron pruebas, una vez 

manifestado que se había vencido el término de Ley, surtida  en forma leal 

la citación y notificación del mandamiento de pago. 

 

No obstante ello, debemos precisar  que la notificación personal al 

demandado no quedo surtida; en razón a que lo que se proveyó fue la 

citación requiriéndolo a notificarse del mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, se procede a realizar control de legalidad por parte de esta 

funcionaria, tal y como se encuentra contemplado en el artículo 132 del 

Código General del Proceso, en virtud a que lo que procedía por el 

despacho era autorizar la notificación por aviso conforme lo contemplado 

en el artículo 292 del CGP y no proceder a decretar pruebas. 

 

No obstante lo anterior, la parte interesada tramito la notificación por aviso 

y allego prueba de ello, la cual se encuentra debidamente tramitada y por 

tal razón se tendrá el demandado notificado por aviso del auto que libro 

mandamiento de pago el día quince (15) de febrero del año 2024. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

A efectos de adoptar la decisión que legalmente corresponda asumir 

dentro de la presente actuación, partiremos del estudio concienzudo y 

minucioso del expediente. 

 

Para tal efecto, es necesario dejar plasmado que, debe proceder el 

apoderado judicial a identificar el bien inmueble pretendido y de no 

haberse aportado el certificado de tradición correspondiente a este, 

deberá allegarlo con la respectiva reforma de la demanda. 

 

Así las cosas y como es menester en este estado del proceso realizar 

control de legalidad, en virtud a lo consagrado por el artículo 132 del 

Código General del Proceso, y al avizorarse el yerro antes señalado y que 



 

2 

pudiera afectar sustancialmente el derecho de defensa, el debido 

proceso de las partes y a fin de evitarse una sentencia inhibitoria, debe 

procederse de conformidad. 

 

Por lo tanto y en cumplimiento a lo ordenado por el articulo 132 ibídem, es 

decir, realizando control de legalidad de todo lo actuado como se señaló 

anteriormente, se procederá a decretar la ilegalidad de dicho auto para 

en su lugar ordenar la completa notificación del mandamiento de pago al 

demandado. 

 

Pues deviene de manera palmaria, que no se puede continuar con el error 

e irregularidad cometida y analizada puntualmente, puesto que la misma 

nos conduciría a nuevos errores e irregularidades; ya que de manera 

alguna y distinguidos estos, sería tanto como seguir permitiendo la 

violación de la garantía constitucional del debido proceso, al no 

enmendarse el yerro procesal. 

 

Sin ser necesarias más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Calima El Darién (Valle del Cauca), 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la irregularidad del auto No. 0103 del 31 de enero de 

2024, por lo expuesto de la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: VALIDAR el aviso de que trata el artículo 292 del Código 

General del Proceso, aportado por la parte demandante. 

 

TERCERO: Como consecuencia de la declaración anterior, tener al 

demandado señor Wilson David Legarda Moreno identificado con la C.C. 

No. 1.112.881.809, NOTIFICADO POR AVISO del auto que libro mandamiento 

de pago el día quince (15) de febrero del año 2024.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 
 

. 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 033 

de hoy trece (13) de marzo del año 2024, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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